
15786 Lunes 14 mayo 2007 BORME núm. 91

guiente a la misma hora en segunda convocatoria bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas anuales del ejer-
cicio 2006.

Segundo.–Aprobación de la Gestión social.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se hace constar, conforme al artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho de todos los accionis-
tas de obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y de pedir la entrega o envío gra-
tuito de dichos documentos.

Valladolid, 7 de mayo de 2007.–La Secretaria del 
Consejo, María Jesús García de la Calle.–27.862. 

 CAYON S. A.
(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal, celebrada 
el 30 de abril de 2007 en el domicilio social, acordó por 
unanimidad proceder a la liquidación de la sociedad con 
el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 1.434.781,95

Total activo ............................. 1.434.781,95

Pasivo:

Capital ................................................... 82.338,66
Prima de emisión................................... 145.916,35
Reservas ................................................ 1.218.510,56
Pérdidas y ganancias ............................. –11.983,62.

Total pasivo ............................ 1.434.781,95

El patrimonio líquido por acción resultante de la liqui-
dación es de 10,47286 euros.

Madrid, 30 de abril de 2007.–Liquidadores de la so-
ciedad, Manuel Fernández Plana y Miguel Ángel Cardín 
García.–26.691. 

 CENTRAL DE COMPRAS 
DE SUPERMERCADOS CANARIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración de «Central de Com-

pras de Supermercados Canarios, Sociedad Anónima» 
convoca a sus accionistas a la Junta general que tendrá 
lugar en su domicilio social, en la ciudad de Telde, calle 
Josefina Mayor esquina Alejandro Hidalgo, el día 21 de 
junio de 2007, a las diez horas, en primera convocatoria 
y, en segunda convocatoria, si fuese precisa, el día 22 de 
junio, en el mismo lugar y a la misma hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, correspon-
dientes al ejercicio de 2006, cerrado el día 31 de diciem-
bre de 2006, así como de la aplicación de los resultados 
de dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión social.
Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Ampliación de capital y, en consecuencia, 

modificación del artículo 5 de los Estatutos sociales.
Quinto.–Cese y nombramiento de Administradores.
Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Cualquier accionista puede obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la aproba-

ción de la Junta general, así como el informe de los Audi-
tores de cuentas.

Telde, 25 de abril de 2007.–Presidente Consejo de 
Administración, Ángel Félix Medina Padrón.–27.751. 

 CENTRO DE MULTAS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social numero 5 de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución nume-
ro 287/2006 de este Juzgado de lo Social numero 5, 
seguidos a instancia de Clarimundo Alen Abril y otros y 
contra «Centro de Multas, Sociedad Limitada», se ha 
dictado auto en fecha 9 de marzo de 2007, por el que se 
declara a la ejecutado en situación de insolvencia legal 
parcial por importe de 25.166,68 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 24 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial 
Marta Cuartero Ortiz.–27.114. 

 CENTRO EUROPEO DE 
ORTODONCIA, S. A.

(CEOSA)
El Consejo de Administración convoca a los señores 

accionistas para la celebración de la Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio social, calle Juan 
Montalvo, 8, de Madrid, el día 26 de junio de 2007, a las 
diez horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión y de la propuesta de 
aplicación de resultados del Ejercicio 2006.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración, 
de compra de acciones propias hasta el límite legal.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, cualquiera de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 4 de mayo de 2007.–El Secretario, Alberto 
Cervera Sabater.–27.763. 

 CENTRO EUROPEO
MÉDICO-TRAUMATOLÓGICO-

REHABILITADOR-ORTOPÉDICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

(CEMTRO)
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar 
en la Avenida del Ventisquero de la Condesa número 42 
de Madrid el próximo día 15 de junio de 2007 a las dieci-
siete horas en primera convocatoria, y el día 16 de junio 
de 2007, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les del ejercicio 2006, así como de la propuesta de distri-
bución del resultado.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento, cese y reelección de Conse-
jeros.

Cuarto.–Prórroga del nombramiento de los Auditores 
de Cuentas.

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución y 
elevación a públicos de los acuerdos adoptados en la 
Junta.

Sexto.–Aprobación del acta de la reunión o designa-
ción de interventores al efecto.

En el domicilio social se encuentran a disposición de 
los señores accionistas el Informe de Gestión y las Cuen-
tas Anuales de la sociedad correspondientes al ejercicio 
2006, así como el Informe de los Auditores de Cuentas.

Los accionistas pueden solicitar a la sociedad la entre-
ga o envío gratuito de estos documentos.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, D.ª M.ª Luisa Linares Palacios.–
29.935. 

 CENTRO MÉDICO DELFOS, S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Centro 
Médico Delfos, S. A., se convoca a Junta General Ordi-
naria de señores accionistas para el día 18 de junio de 
2007, a las dieciocho treinta horas, y en segunda convo-
catoria para el día 19 de junio de 2007, a la misma hora, 
a celebrar en la sala de actos de la avenida Hospital Mili-
tar, 151, de Barcelona, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de la gestión social, 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
año económico de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta del 
Consejo de Administración sobre la distribución de bene-
ficios.

Tercero.–Adaptación del domicilio social a la nueva 
denominación de la avenida Hospital Militar.

Cuarto.–Renovación estatutaria del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Delegación de facultades para comparecer y 
elevar a públicos los acuerdos de la Junta.

Sexto.–Aumentar el capital social por cualquier pro-
cedimiento y contravalor, incluso transformación de re-
serva, adoptando los acuerdos complementarios, en espe-
cial modificando los Estatutos Sociales y aprobando 
balances, autorizando en su caso expresamente la sus-
cripción parcial e incompleta.

Séptimo.–Renovación auditor.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, según lo previsto en el ar-
tículo 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y el derecho que corresponde a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la modificación propuesta y el informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Barcelona, 8 de mayo de 2007.–El Secretario, Joaquin 
Martí Sirvent.–30.110. 

 CERRAJERA VALLE LÉNIZ, S. A.
El Consejo de Administración de «Cerrajera Valle 

Léniz, Sociedad Anónima», convoca a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el 
Polígono Arbi Zelai, s/n, Aretxabaleta (Gipuzkoa) el 
próximo día 15 de junio de 2007, a las diecisiete horas en 
primera convocatoria, o al siguiente día, 16 de junio de 
2007, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, así como de la gestión del Consejo de 
Administración y de la propuesta de aplicación del resul-
tado, todo ello referido al ejercicio 2006.

Segundo.–Otorgamiento de autorización al Consejo 
de Administración de la Sociedad para la adquisición de 
acciones propias.

Tercero.–Cese y nombramiento de administradores.
Cuarto.–Nombramiento o reelección de Auditores de 

Cuentas.
Quinto.–Sustitución del objeto social y consiguiente 

modificación del artículo 2 de los Estatutos Sociales.
Sexto.–Constitución de una sociedad unipersonal 

mediante aportación no dineraria de rama de actividad.
Séptimo.–Delegación de facultades.
Octavo.–Lectura y aprobación del Acta en cualquiera 

de las modalidades previstas en la Ley.

En relación con las cuentas anuales, a partir de esta 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas cualquier 
accionista podrá obtener de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a esta Junta 
para su aprobación, así como el informe de gestión y el 
informe de los auditores de cuentas.

Adicionalmente, los Sres. accionistas tienen el dere-
cho a examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
la modificación estatutaria propuesta, así como el infor-
me formulado por los administradores de la Sociedad 
justificativos de la misma, y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Aretxabaleta, 10 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Alejandro Urcelay García-
Echave.–30.090. 

 CLOTNORT, S. L.
Convocatoria de la Junta general

Jesús Mesalles Corti, como Administrador de la so-
ciedad Clotnort, Sociedad Limitada, convoca a los seño-
res socios de la compañía a la Junta general de la socie-
dad, que se celebrará el día 6 de junio de 2007, a las 19:30 
horas, en Barcelona, calle Balmes, número 150, entresue-
lo 4.ª, en primera convocatoria y, en el mismo lugar, 
veinticuatro horas después, en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social y de las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio 2006.

Segundo.–Aplicación, en su caso, del resultado del 
ejercicio 2006.

Tercero.–Fijar la cantidad fija que percibirá el Admi-
nistrador único de la compañía durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de ampliación de capital en 300.000 euros y apro-
bación de la nueva redacción estatutaria como conse-
cuencia del acuerdo de ampliación de capital que, en su 
caso, se adopte.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se comunica a todos los socios su derecho a examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
estatutaria que la adopción del acuerdo de ampliación de 
capital supone.

A los efectos legales oportunos, en virtud de lo que se 
establece el artículo 86 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, 
se hace constar el derecho de los señores socios a exami-
nar en el domicilio social, los documentos y cuentas que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como a obtener de forma inmediata y gratuita copia de 
los mismos. Asimismo, y en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 51 del mismo texto legal, queda a dis-
posición de los socios, cualquier otra información sobre 
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 3 de mayo de 2007.–El Administrador 
único de la sociedad, Jesús Mesalles Corti.–28.308. 

 CLUB DE GOLF SORIA, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los srs. accionistas a la Junta general de accionistas 
de la compañía, que se celebrará en el Aula Magna «Tir-
so de Molina», sita en la calle Calixto Pereda, n.º 3, de 
Soria, a las 19,30 horas del día 21 de junio de 2007, para 
tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y acuerdo sobre apli-
cación de resultados, correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Ratificación de nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta, en 

cualquiera de las modalidades previstas en la ley.

Derecho de información: Se hace constar que todos los 
accionistas pueden examinar, en el domicilio social, los do-
cumentos que han de ser sometidos a aprobación. También 
pueden pedir la entrega o envío gratuito de los mismos.

Soria, 1 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Jesús Sánchez Soria.–26.951. 

 CLÍNICA MAYRIT, S. A.

La Administradora Única de la sociedad doña Paola 
Cazzaniga Pesenti, convoca junta General Ordinaria de 
accionistas, a celebrar en el domicilio social de la empre-
sa, calle Toledo, 135, el día 29 de junio de 2007, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, y el día 30 del 
mismo mes y año, en los mismos lugar y hora, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de cuentas del ejercicio 2006.
Segundo.–Aprobación del acta y delegación para ele-

var a públicos los acuerdos.

Todos los documentos objeto de examen y aprobación 
por la Junta se encuentran a disposición de los señores 
partícipes en el domicilio social, pudiendo solicitar que 
le sean enviados gratuitamente copia de los mismos.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–La Administradora Úni-
ca, doña Paola Cazzaniga Pesenti.–28.429. 

 CODERE, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Codere, Sociedad 
Anónima», por acuerdo adoptado en la sesión celebrada 
el día 10 de mayo de 2007, convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria y extraordinaria de ac-
cionistas que se celebrará en el domicilio de la sociedad, 
sito en 28108 Alcobendas (Madrid), avenida de Bruselas, 
número 26, a las 12 horas del día 15 de junio de 2007, en 
primera convocatoria y, a la misma hora y lugar el día 16 
de junio de 2007, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales y la 
gestión social de «Codere, Sociedad Anónima» y de su 
grupo consolidado, así como propuesta de aplicación del 
resultado de «Codere Sociedad Anónima», todo ello co-
rrespondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Reelección de los Auditores de cuentas de 
«Codere, Sociedad Anónima» y su grupo consolidado para 
el ejercicio social a cerrar a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Solicitud de admisión a cotización de las 
acciones de la sociedad en las Bolsas de Valores españo-
las, así como su inclusión en el Sistema de Interconexión 
Bursátil.

Cuarto.–Modificación de los artículos 16 y 24 de los 
Estatutos sociales.

Quinto.–Realización de una oferta de venta de las ac-
ciones de la sociedad, por cuenta de los accionistas, con 
carácter previo a la salida a Bolsa.

Sexto.–Modificación del Reglamento de la Junta Ge-
neral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las modificaciones al 
Reglamento del Consejo de Administración.

Octavo.–Autorización para la adquisición de autocar-
tera.

Noveno.–Autorización al Consejo para la ampliación 
de capital, con posibilidad de exclusión del derecho de 
suscripción preferente.

Décimo.–Delegación de facultades para la protocoliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Undécimo.–Ruegos, preguntas y otros asuntos de interés.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta en cualquiera de las modalida-
des previstas en la ley.

Complemento de convocatoria: Con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 97.3 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en la redacción dada por la Ley 
19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anóni-
ma Europea domiciliada en España, los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital so-
cial, podrán solicitar que se publique un complemento a 
la presente convocatoria de la Junta general incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día, mediante notifica-
ción fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio 
social, a la atención de don Rafael Catalá, Secretario del 
Consejo de Administración [avenida de Bruselas, 26, 
28108 Alcobendas (Madrid)] dentro de los cinco días si-
guientes a la publicación de la presente convocatoria.

El complemento de la convocatoria se publicará, en su 
caso, con quince días de antelación, como mínimo, a la 
fecha establecida para la reunión de la Junta.

Derechos de asistencia y voto: De acuerdo con el 
artículo 11.º de los Estatutos sociales, tendrán derecho 
de asistencia a las Juntas generales de la sociedad los 
accionistas titulares de cien acciones o más, siempre 
que las tengan inscritas a su nombre en el correspon-
diente registro de anotaciones en cuenta, con al menos, 
cinco días de antelación a aquel en que haya de cele-
brarse la Junta. Así mismo deberán acreditar su condi-
ción de accionistas con documento, que conforme a 
Derecho, sirva para tal fin. .

Para el ejercicio del derecho de asistencia a la Junta 
será lícita la agrupación de acciones.

Cada acción dará derecho a un voto.
Representación: Todo accionista que tenga derecho de 

asistencia podrá hacerse representar en la Junta general 
por cualquier persona, sea o no accionista, siempre que 
tenga poderes o facultades para ello.

La representación habrá de hacerse con carácter espe-
cial para casa Junta y por escrito. La representación será 
siempre revocable. La asistencia personal a la Junta del 
representado tendrá valores de revocación.

Derecho de información: Así mismo, se pone en cono-
cimiento de los señores accionistas el derecho que les 
asiste de examinar en el domicilio social la documenta-
ción que afecta al orden del día y que va a ser sometida a 
aprobación de la Junta general ordinaria y extraordinaria, 
así como del texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del respectivo informe sobre la misma, los 
respectivos informes de gestión y de los Auditores de 
cuentas y el informe del Consejo de Administración so-
bre la propuesta de delegación en el Consejo de Adminis-
tración de la facultad de ampliar el capital social con po-
sibilidad de exclusión del derecho de suscripción 
preferente, conforme a los artículos 153.1.b) y 159 .2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, teniendo igual derecho 
a obtener la entrega o envío gratuito de copias de todos 
los documentos.

Plazo adhesión a la oferta de venta: En relación el 
punto 5.º del orden del día, se indica a los sres. accionis-
tas que deseen adherirse a la oferta, que conforme a lo 
acordado por el Consejo de Administración de la socie-
dad, deberán ponerse en contacto con el Secretario del 
Consejo de Administración en el domicilio social de la 
sociedad, a los efectos de que se les informe sobre el 
procedimiento de adhesión a la oferta y se les facilite el 
modelo de poder que deberán otorgar y entregar copia 
autorizada (original) de la correspondiente escritura pú-
blica de poder a la sociedad, a la atención del Secretario 


